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Decreto  Decreto No. 477 13 de Agosto de 
2018 

Se acepta la renuncia de James 
Reinaldo Cervantes Esparza. 
 
 

Encargo a Oscar Roberto Castillo Añazco como 
Director General del INEC  

Para conocimiento de todas las 
direcciones y coordinaciones del INEC. 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

Decreto Decreto No.491 23 de agosto de 
2018 

Optimización de la Función Ejecutiva  Art 1 .- Encargar a la Secretaría General de la 
Presidencia de la República para que 
conjuntamente con la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo, y la Secretaría General Jurídica de la 
Presidencia , en el plazo de 30 días , elaboren los 
instrumentos necesarios para ejecutar una 
optimización institucional de las entidades de la 
Función Ejecutiva. 

Para conocimiento de todas las 
direcciones y coordinaciones del INEC. 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

Reglamento Para La 
Aplicación De La Ley 

Orgánica Para La 
Reactivación De La 

Economía, 
Fortalecimiento De La 

Dolarización Y 
Modernización De La 
Gestión Financiera. 

 

Decreto R.O Suplemento  
No. 312,  
Viernes 24 de Agosto 
2018 

Se realizarán como : 
Reformas al Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno. 
 
Reformas al Reglamento para la 
aplicación del Impuesto a la Salida de 
Divisas. 
 
Devolución  del  Impuesto  a  la  Salida  
de  Divisas  para  exportadores 
Habituales. 
 
Rebaja  de  la  tarifa  específica  de  ICE  
para  el  caso  de  productores  de 
bebidas  alcohólicas. 
 

1. Sustitúyase el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 4 por el siguiente: 
“Art. (...).- Paraísos fiscales.- A efectos de incluir o 
excluir jurisdicciones o regímenes del listado de 
paraísos fiscales, el Servicio de Rentas Internas 
verificará lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario 
Interno, respecto al cumplimiento o no por parte de la 
jurisdicción o régimen examinado de dos de las tres 
condiciones establecidas. 
Para el efecto, la condición de la menor tasa efectiva 
también se considerará cumplida cuando en la 
jurisdicción o régimen no existan impuestos de 
naturaleza idéntica o análoga al impuesto a la renta. 
Adicionalmente, dicha tasa efectiva, cuando sea 
inferior a un sesenta por ciento (60%) a la que 
corresponda en el Ecuador, se considerará por sí sola 
un beneficio tributario propio de la jurisdicción o 
régimen. 
El Servicio de Rentas Internas, una vez tenga efectos 
un instrumento que permita el intercambio de 
información tributaria entre el Ecuador y la 
jurisdicción evaluada, dispondrá de hasta un año para 
comprobar la efectividad de tal intercambio conforme 
los estándares del Foro Global de Transparencia e 
Intercambio de Información para Fines Fiscales que 
estén vigentes, sin perjuicio de que posteriormente se 
pueda volver a verificar el cumplimiento de la 
correspondiente condición. 
Se entenderá que la ubicación, establecimiento, 
domicilio, residencia o similar, en una norma 
tributaria respecto a paraísos fiscales, incluye también 
la sujeción a los regímenes fiscales del caso.”. 
 

Para conocimiento y aplicación de 
Dirección de Administración de Recursos 
Humanos. 



 


